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Cuarto.-Para la determinaci6ndel,inC1;lrrtplim~to,se ins
truirá un oo:pediente'sumario "por, la p~recdQn,(;ene,ra-~'~ITes~
pondiente, en el qua informaré. laCom.siónAs~,'y:dErVigí
lancia del Concierto y aLqueae lncorporar",~la,'4~lJ.taciÓ11
pertinente. Tra:s, t:onceder, vista ,del :rqismo ,'fiiJ,.¡I;·~ti~ád ,;con
certada 'y un plazo de quince cll~s, para' ;qUé'e",AA::tí:gtlc;uanto
considere oportuno. la Dirección General propondtá al Ministro
la resolución que proceda.

Lo digo a V. L para su conocimientQ y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añOli,
Madrid, 16 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazonf1.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUC10N de la Dtreeción Q~ral,de, PoUtica
Financiera por '~q ',,' que D, concq-rte" la:: Mtdct1la ai
M érUoenet Segurq, eJ¡. BU:l?a:;ep'~ri9.de13!o.1lee.
a don Antonio-' del Río'Pos~igo,y 'nUB-V8,sellores: más.

Vista la propuesta fórmultit.cla por ,er'S~lidi~tO N:'acionaJ dei
Seguro, por la que' se fJoliCital"00J1Pefii6~~d!.i~2'~8(lallaal
Mérito-enelSquro para dOn Anton104t'l!lUÍ):::,~~y;;ti():n Javier
López, Miranda~ .. donFern~.-Rwz,déI.,Po~l;:'<l9:11: .:~el .Mo
león Here~ero,don Y~tku1noA~J~11AA.;::"~9n,'Fé4X.Flor~
maeche·Me-ndiola.· don. E~tébU .A:lcJft1:Ht,:~",~,ll' J~iJne ~amp~
many, Arbones,do~Man\lelFa~,. blll'.'JiX:\cl0;llj;P_,tK:ilal'AbóS..
Lópezporhab4ñ' C01):traido.mérltosS'llfi~eIl,~.·:al"&~ec~,. "!lCt"édi~
tadQs por suselelI1ptare~:'eondiciOtWsd.&,la'b<tri:ó.s!~.~:v;ei'iCi\'Cia
en o~ ejercicio desu-·vida profi9st0nah , .' . .'

Vistos el DecretadeS de"'Íl,lnWde3J4'1"y1aOrQen Minig·
torial de 3 de ma-fode.l967,YCOns~eraJ:ld0,dfgna.-derecOmpensa
la meritoria actuaci6~de 10$:ref~fld(llJ~.urit,a9res.

Esta Dirección Generalba:tlil:ri1do .bieD:d#iI>9p~
Se concede laMeda~laalMéritoen"e~·:~~:rp..en'.su, c,ategona

de Bronce, a don •....A!ptonio•...~ .. B.ib<:P-odli9"~~J1'.J.ViJfrLópez
Míranda:.lxm~ernando. Rulz dell'ortal;':.t.lQJt~tiel'M'Ql.eón}lere~
dero,. don Vtctorino·AndréuLaruenttt,: dOJl¡F'~U~'~t)I'l1.l~~beM:en
diola. don Esteban AldaPEl' At-ana;',dohJ~e'~ah1"p~:QYAfPotlé$
don Manuel Fat:'re .pura-n.y dQnp~qar,'4:bt!:s."J:;~J)eZ.i4i;Jo·C:Ól).for
midad con el articulol~o,l,lpart&t\óeJ;dél~to:~,e,~dejunio
de ·1947 que instituyil dichaCOJ1d~~~,"':.~Ot;,de JQs. esta'"
b1ecido 'en el apartado ·8'del.art1et110i,.lS<~1;B!~It\m.~ntode
3 de mayo de 1967,.quedietólasnorma.s~.su"ap:n~aCión.

Madrid, 10 de mayo de 1972.-EI'Ditet:tor'genefal; José· Vi~
larasau Salát.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIONde. la BuPsf/creta:"ia:" .pqr laque
se hace. pú.blico el falto'deJa ·sentene:ta d;ictada
en el recurso. con;tenci08o~administratí$l'O: nume.-
ro 14,9OOIl989. .'

lImo> Sr.: E~ elrecursQ coqtellPi9s:()~~,lllinistt1ltiy:?.llume~
ro 14.900/1969, promovido,por ..();¡-nst~l'ac~PP> ,:C~e:U.:S.A .•;
contra Resoluciones ·de .e&té: .MinUJ~ri:<t de,:q~a$:'~i~,--.s de
15 de noviembre de 1968 y alele i\lUo'd.~·'l96'i!.. ,~I)Í'é\~de: de
la zona· .m8l'ítimo-te.qest:re. del .. 'tél:n'i'ÍJl(); ;mUlJ:iciP&l"4e 'GrabeD
(Tarragonal. la Sala, Tercera del TribuQa.l$tipre:rqq'de ,Jú:sticia
ha qictado sentencie" el 19 de febrero d61~.euYa parte '-d,ís~
positiva dice ast. '

«Fallamos: Que en ~l . recurso contenciO:eo-tY1l1,lin~'atrativo
interpuesto por laSocied.adJ\nóni.lná,cG9~,~~lt,t.c{'Ó'flCreixeU,.
contra la-·AdministraciÓnGen~raldel :~ta.étO(.det:>~.tl$dé<:la.rar
~ declaramos la '. d~sestim.aciÓll '. <iQ,:pp.,n~<'P!t'téJlS;.orl~ "s'e
formulan en elescflto d~ .. de~cia, pof."'~.ju~tía4á5<a De·
r~o. 'las' Ordenes .dei MúUS~8rio:dé:'()b",;'·Pú:~li9as.d~~tad;l:J·
los días 15 de noviembred;e:,l968'Y,~:l:;t:le;J~:í,Qdé:l~'.J?Órel
Directt11" .ftt:nert:ti .de.:puertos,f,5ei\J¡l~ ;~~~,i ,:p<>t el
SubsecretariQ del· .-DePartllm$EIJ~f,;,ambo$ e9:',;,qs(J <le, f:unciones
delegadas.' Todo .. elle sin. hacár::exp'teso :¡)rorruoéi"lll.ientores
pecto de' las costas,dee8,te::prQcesq~.. '

El' éxcelentísimoaeftor .Wnistro, ~P4Utc:ló:'~h '~, ". 'inte,grldad
el preinserto fallo;. ha dispuesto. pOr9txleh;,d~:-éSta:misrnafécha
que sea cumplido en sUS ,propio& .•~rn:ú:~9S.: .•............ '

Lo que particiPO.· a. V, 1. .·~a .. su. C9l1oefwEmtoy .efectOs.
Dios-guarde aY, I. muchos añ(;)$. .... ., . .. ... .~
Madrid. 21 de abril de 1912:....,..E1., Subsecretario. ':Rlcatdo Gó

mez-Acebo.

limo. Sr. Director general de Pu~rtos y Seña,les,MaritHnas,

BESOLUCION de la Subsecretaria por la que
se hace pú;.Qlico eL fallo deJa ,sentencia dictada
en el reCurso eontencio,w·admintstrativo núme
rO 10.868/1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencíoso~administrativonúrne·
ro 10.868/1968. ,promo,viOQ'por doña Maria Josefa Fernández
Rodríguez contra Resoluciones de. este Ministerio ,de Obras
Públicas ,g.e 26 de febrero de 1969; sobreautorizaciÓll. p~visional
ác:Deriva.d,O$"Forestales.. >p~a iniciar,o\)ras d~ captación de
aguas supalve:a.s" la Sa:lt\ Tercera del Tribunal Supremo d~.Jus
ticia. ha .q~(:tadosentencia·el 9· de n1aI'ZQ de 1972,· cuya parte
disPositiva dice así:

..fallamos: ., Que se desestima. el recur.s:o interpuesto por la
represeníac1QTl de doña. María, Josefa Fermindez.Rodríguezcontra
la. Admí~tr~i6n .impugnandQ. tres' Re~luciones .de .la. ·Direc
(;ión Gt)neral.de.Obras Hi<iráulicas defecll1l, la primera de ellas,
dé 27 de junio de· 1968.sob-re denege.elónijerecurso de' alzada
cQntra &utorizt«;lón provisional de cD~riv-ados Forestales, 50
cied.ad A¡l6Iliina~, .para .. reaUzar pruetJa~.:de .rendimiento .para
c;aJltaci~,de.ag'ttassubálve.t\sdel, do Tornera y a la. vez con
firmatoria ~e, .ac,uerdos' de la Comisaría 4e Aguas del Pirineo
Oriental d.e ',12 de dicielllb~ de, 1967 y, de9' de febrero cie ,1968
sobredeses-timación de, den~cIapor obras abusivas y acumu
lación :~ -la,'IJ.1~al.recurso de ,'alzada para, suresoluci6n y
desesUttlcwlón{}s quejá.fori'rlu1ada por silencio de la.Adm:ínis~
tr..dón en resolver. y.las otras dos Resoluciones. ambas de fecha
Z6:de febrero dé 194i18:. qesestimatorias ~,alza¡jas interpuestas
CQntrQ.sondós,acu6rQ.osde la Com,isaría '.<18' Aguas de 14 de sep
tiembre de 196a~ que' desestimaron .otras denuncias formuladas
¡>or laattora funtra~Derivado&Forestales.S. A._; por realiza
c~ónde$:p:puestas obras 'abusivas encpnfiuencia de la ribera
de Guall?$.yael no 'Tofd'erayen el cauce de este río. cuyas
J'Eisolucióne:s confirmamQs phr 'estar ajustadas a- Derecho. ah
solviendo'8 'la "AdmitJistr-acióD; sin hacer especial condena de
costas."

El. excelent-íshnoSeñor 'Ministro,a.ceptando en su integridad
/ elpreinSérto.Jallo.hadlspu~topor Orden de esta misma fecha
que$S'." 'cumplido, e~ ,sus propios tértninos.,

Lo que::participoil,V., Lpara suconocímientQ y efectos.
DiosgüártleaV, 1, muchos años. '
Ma-d.lici, '25·, de abtü'c;ie 1972.-&1 Subsecretario, Ricardo C6--

mez-Acebo. .

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOWCiON de la Subsecretaría por la que
-se lulcepúbZico el falto· de la. sentencia dictada
6n el 'tqcurso .ccmtencioBo,admtnistrativo núme:.
to 18;08(}119t(J~

Ilmo, ~r~: En ,el recurso colitencioso~administrativonúme
ro, 18.00011970, proIn()vido, par .M.in-as del Rey, S,A,~, -contra
Resolución qe este ,Ministerio de· ObrasP-ública.s de ·13 de~bril
de 197Q, sobre inclusIón de la mina ,-Asunción II. entre l-os
biene'sde necesaria<oc\J~i6n, a:fectad¡)S de expropiación for
ZQSá. ~or·lasobras delembWSe de Riañ-o, la Sala· Quinta' del
Tribunal Sllpremo· de· JusUcia ha dictado sentencia el 29 de
marzo de 1972.,cuyaparte dispositiva dice así: .

«Fallalllo:s:, Que90ll:. estimación del recurso contencioso·
administrativQ . interpuesto en nombre y representación de
"Min~s, d~l, Rey, S. A.".; contra Resoh,l:ción del ,MiniSterio de
Obras ·PúblicAs tia' 13· de ablil de .1970•. d:e~stiina-toria de re
curso de"li,l:z:~promovid().por la' mencionada Sociedad respecto
a ,()tra· q:B laCOnfedaración .. Hidrográfica del Duero de 19 de
diciembre'de .1969;. -que de:negó la inclusión solicitada de la
milla .Asuncí~n H.. entre. 195 bienes de. nec,esariaocupación
arectad~"por las óbl1L$deleníbaIse d~Riafio,debemosdeclarar
y declar~~· qué dicha .Resolucion recumda no· es conforme
aDe~ho~:po;r io que la. anUlamos ydejamossínefecto. de
clárando;;:':e:9'sti )~r,que-Ia':min-Q OrAsunción 11,., de que es
titularl.. mdicadaSocledEi.d,:debe: ser incl,uida: ,entre los bienes
de nElCe$Ari8,:bcupaCión,:,afectados dee-xpl'Opiaclón forzosa por
las obl'8;$ del embalse de Ríaño;stn hacerse especial pronun
ci-amientosobre imposición de costas> ..

ElexceJentlsímo sefl.Qr. Mi,ntstro, acepta1\do en su integridad
.6] 'prei~Etr4'J :fallp,ba dispuesto por Qtden de esta misma fecha
qu~ .,sea·~w;nPJido en,.: sus propios. tér~nos.

Loque:pat'ticwo<a V.I.para su conocimiento y efectos.
Dio:s-~uatde a V. l. muchos at\os.
Madrid. 2 de mayo de 1972.,-El Subsecretario, Rícardo Gó

'me:z-Acebo~

Ilmo. Sr. Dir'?ctQr general de Obras Hidráulicas.

RESOLVCION de la Subsecretaria por la que se
hace p úb t t e o el ..,falto. de' la sentencia dictada
en el recurfO contencio8-o--hdmin-istrativo número
J96711fi6;~

Ilmo. Sr.: En el recurso· contencioso·administr-atívo núme
ro 3.967/1967•. promovidó ··par, don Vicen'te Ajenjo Lópezoontra

'111' '!I"!'r
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ciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan padecido al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupación. todo ello de acuerdo con el
articuro56 del Reglamento de 26 de abIilde 1957.

SevilHi. ,21 de junio de 1972,-EI Ingeniero Director, M. Pa
lancar.---'4.533-E.

1 Santuario de la Virgen de Fá-
tima "..... . ! Fátima.

2 Señores hermanos Varg~s Ruiz. 'Los Plateros.
3 Patrona de la Alhambra e leona Dehesa del Genera-

life.
4 Doña Eroma- Hita Martütez ...... Carmen del Pedre~

gal del Genil.

RESOLUC¡ON de la Direcc.ión General de Trabajo
aprobando Normas de 'Obligado Cump!imumio para
la Empresa «Fsl'rocarrilesde la Robla. S. A,,,. y
los trabajadores a su servicio.

Ilmo. Sr.~ Visto el expediente de Convenio Colectivo Sindical
Interprovinchll de la. Empresa «FerrocaI'Iiles de la Robla, So
oiedad,Anónima.. , s.:guido en virtud decomunicadón, de la
Organi~ació:n Smdical 'remitiendo documentación relativa al
desarrollo:, de ,las deliberaciones celebradas sobre el mismo, en
el que manifestaban que habían sidosuspcndidas ante la im
poslbUidad evidentl¡l de llegar a un acuerdo entre lás repre~
sentacionesEconómica y Social, y cumplido el trámite esta
blecido- par, el articulo 1,3 del Reglamento de Convenios Colecti·
vos SindlcaJes de 22 de ¡ulio de 1958" .

Esta Dirección General, usando de las facultades que le..
oonfieren el artículo 10 de la Ley de 24 de abril de 1958 sobre
Convelliü& Colectivos Sindicales, el 16 de su Reglamento·citado
y dispOSlciQT~es comPlementarias Y ooncordantes, ha tenido a
bien dictar las siguientes Normas 'de Obligado Cumplimiento
para la Em-presa ..Ferrocarriles de la Robla. S. A,., y los tra
bajadores a su servido:

RELACIÓN QUE SE ClTA

Nombre de la fince
o paraje

Señora viuda de Manuel Jun-
caril " Carmen del Pedre·

gal d~l qenU.
,Doña Angustias GÓmezMateos. Huerta del Pino.
Doña Amalia Fernández Ruiz;.. Huerta Martinete.
Don Juan RoldánYáñez ...... ,..... Los Rebitos.
Promotora ,_Gerteral Inmobilia-

tia, S. A ,,, j El Serrallo.

MINISTERIO DE TRABAJO

5

6
7
8

•

i
Número I

de Propiet.(lrio8
_~inc~..... ¡ ~ ~~ _

RESOLUCION de la, Subsecretaria ,pare la que
,..e hacep¡,jblico el ,faUo de,la sen.tencia- dictada
en- el recurso contellCtoso:-admil1-istrativo ntime
ro 10.806/196ft

TImo. Sr.: En el recurs6"oontencloso-administrativo núme
ro 10.806/1968, promovido'por. .oIbéri,ca' de-Autobuses, lberbus,
Sociedad An6níDla», contra Resolu.c:i(m ,:de,esWMinisterio de
Obras Públicas de 17 de iuliode.:~¡"so~el '$eY'Vicio·público
re~ar de tranSP9rte d& vtajeros~p'ea-tl-"eteff;t,,.Ba~el()na~Má
laga y Fuentes,',de OñOro-IrílniJ.. SilJa'Tercer$ "del'Tribunal
Supremo de Justicia ha -dictado 5entencia el: 28 de1llarzo de 1972,
cuya parte dispositiva dice ,~:

",Fallamos: ,Que se desestima el reCurso interpuesto por la
repreB;~ntación legal" y; procesal, de 4\' Soci~n¡ercantH •«Ibéri-ca
de ,Autobuses, Iberbus,' s. A~ ..."oontra'JaAA-ID,irii~~ación -."Mi
nisterto de Obras PúbIic8$-"-illlPug~!P1d~~~'~$Q'lucióil,minis
teria1 de 17 de julio de~,'deBesti~~r:ia.de las alzadas
formuladas por picha recu~~,contra, 18is¡:f,:esoluci9,ne$ de la
Dirección General, de Trat1s:@r:te~Terre$~r~$,,'. ele fecha a de
enero de 1968,. cuyas' resolUéíonea-.cQn.fiipiamasporestar con
formes a Oer&cho" y absolveJriós '$ la:!ld~~-t1istra'Ción;'sin,hacer
especial condena' de las costa~ del pr~n,té recUl"$O."

El excelentísimo señor Mililstro,acePtand0 eq su integridad
el preinserto, fallo, ha dispu~o por }'::>rdell' de, -est& misma fecha
que sea cumplido eh sus ¡.topiOStérmU10S;

Lo que participo a V. ; par~suconOCitnii¡mtoy efectos.
Dios guarde a V. J.muchoS años.
Madrid, 19 de mayo da i97.2.....".EISubsettetati,o; Ricardo Gó·

mez~Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

Resolución de la Dirección Gene:ral de Transportes .Terrestres
de 8 de febrero de 1967, sob~muUas.ert~x:pedientes de sa.nción
impuestas. por el Gobierno. Civil de Ma4rid,. la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de Justibia ha dict.adO .sentenciael 14
de abril de 1972, cuya parte dispositiva dit;e así:

«Fallamos: Que sin ,-entrar a tes,olver Ja preíertsión de foudo
deducida. por el recurrente;guEl: el Centro dir¡¡¡cUvo no entró
a resolver, procede anulfll" y dejar sin ,e;!ectolil,:resolución re
currida por no estar ajustado a 'd.sre9b()" el-requisito .fórmal
por _el que la Dirección Genera,l--~'I'ran$portet>-Terrestres _re
chazó a tramite el recurso··de .fl1~tia fopn.qlado,J)Qt,el actor
contra los acuerdos del Goble,rnO CiviL a que se ':refíere la
mentada resolución del- cepita _direc~i~o; Y," ()rd!iln:~os _que
previadevo}Ución de, IQ5ex~ien~sa.:,11l Pire(l<~i?n,Gene.r~1

de Transportes· Terrestres, &eal1'" repu~s~ las,:a(;t~onesal
momento en que se-' produjo la ~~lta,afingequedícl,1qrecurso
de ,alzada- se sustAncie yté~n~porsusJrámUeslegales, sin
hacer especial condena de costas." '

El excelentísimo ,sefior Ministro", ~pUrndo .en Su integri
dad elpreinsertQ fallo. ,ha dispuestGpor ,Qrdende esta misina
fecha que sea cumplido, enSUSPlí)pitniMrnuI1OS.

Lo que ,participo a V~ Lpa~su conoc:imiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchO§' aftos, , . -
Madrid, 19 de mayo de 1972,.......$ Subsecretario, Ricardo Gó~

mez-Acebo. .

Ilmo. Sr. Director general t;{e Transportes Terrestres.

gua.s a Granada han sido
ctQ~JJlisttosr. por lo tan~
,ceclil:ll.letltopre'v1sto en el
,el ,Estado de ,16 -de'dlciem-

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

=--=--=~===c========

La' ,Con ,efectos desde 1 de mayo dé 1972, las retribucíones
iniciales mínimas, de los Agentes al servicio de esta Empresa
serán las'que se fijan en hi siguiente escala:

73.324
69.374
65.435
62.100
59.800
57.500 -

Salarios base anuales

7.'
8.'
9.'

10.&
11.a
12.&

Ciases

96.1>79
93.026
89.087
85,147
81,204
77.267

Sal;¡rios base anuales

l.'
2.'
3 •
4.'
S.'
6.'

Cla-8t's

Estas retribuciones iniciales míniInas sustítuíran, a todos
los efectos, a las est&,blecidasen el artículo 36 de la Reglamen
ttu;ión Nacional de. Trabajo paraF~rr-ocartilesdeUso Público
no inte,grados en laR'edNacional de los FerrQcarriles Españoles
de 24 de abril de 1971.

Lo c¡,:ue oomunioo-.Jl V. l.
Dios' guarde, a-V. I. muchos afias.
Macirid. 19 de junio de 1972.-."EI Director general, Vicente

Toro otti.

Las obras del abastecimiento, de
declaradas de urgencia por el Consej
to, es aplicable a" las misma:s, el
articulo 52 de la Ley de la. Jefatura
bre de 1954.

Para -cumplirlo estalll8cidoe-n el itacl:().prec;epto se publica
el presente edicto.convocandoatod lospropieta.,ri'Os, tltula-res
de derechos reales inscritos ,en Re tros!Jublicos. o de mte.
reses económicoll,pérsonalos, y dir os de las fincas q-ue más
abajase relacionan, a unareull.ión-: re\Tia en el Ayuntamiento
,de Granada elproximo día H:de juU , a las diez de la mafiana.
A esta .reunión, y para proce<ier"a "van~r: act,as prev-iasa la
ocupacIón, podr4n hace!'Se'!LGDJl);pa~.d.e'P(lrito};Y'un Notario.
cuyosgt.\stos correrán asucargo~

Los convocados,personalll1,e;nte:'Q, r~diqto,de:beránacredi·
tal' documentalmente, la :titul¡¡,ciÓllq o/El~osten:t'lr; as! como
podr(\n fonnular,pox:'. escrlto, ante el, rvicío de Expr<>;piaciones
de Ir, Confederación Hidtogr4fica d G:uadalquivir" 4ls alega-

RESOLUCION qe:la ConfederD:ciónHidro-gr.áfica del
Guactalquivtr p()rüJq~ S6 }tja fe.t;h~ parapro-ce
der Cl-l,levantamie,ntp,d,act'W.preViM -a,lo bcupa
cióll de los: bien", 'Y,dereCflQ:f Q,fe~t(J,4:08 por la obro
2OFJ-.GR. Abcstecimientó,fle ,agua á,Oranaqa, Acc:eso
alrcipido de Cene-& Y sifón ·deIGenil:_ Término mu
nicipal de Granada.
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